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Código de Conducta

 
 

Como ciclista de Le Tour de Christ, voy a: 

1. Ser: un Mensajero de Amor, Paz & Santidad. 

2. Traer: Gente a Cristo todo el tiempo, especialmente en los Tours. 

3. Promover: Tiempo & Unidad Familiar.  

4. Ayudar a Jesús: a transformar Discípulos en Discípulos Amados. 

5. Ayudar al Vecino: a Divertirse al Compartir Felicidad con él/ella. 

6. Rodar:  con Mente No Competitiva, buscando siempre Respetar todas las 
Señales de Tráfico y Asegurar la Seguridad para mis compañeros LTDC Ciclistas 
y todos los demás en el camino. 

7. Recordar: que Estoy siempre representando a Jesucristo, y Voy a seguir sus 
enseñanzas y ejemplos a lo máximo de mi conocimiento y habilidad. Esto incluye 
mis acciones y palabras (no malas palabras). 

8. Ejemplificar:  el valor central de la Integridad en mi comportamiento y 
actividades, realizándolas con Amor, Paz y persiguiendo un Estado de Santidad a 
lo máximo de mi habilidad, especialmente en ciclismo. 

9. Utilizar:  mi Experiencia Vocacional y Talentos para servir en todos los asuntos 
relacionados al LTDC Ciclismo Club. 

10. Conducir:  Éticamente, todos mis asuntos personales, de negocios, y 
profesionales, alentando y fomentando altos estándares éticos como un ejemplo 
a otros. 

11. Ser:  Justo en todos los Tratos con otros y Tratarlos con Respeto; que se les 
debe por ser compañeros seres humanos, hermanos en Cristo e hijos de Dios. 

12. Promover:  Reconocimiento y Respeto para todas las ocupaciones que son 
útiles para la sociedad y siguen las enseñanzas de nuestro Señor Jesucristo. 

13. Ofrecer:  mi Experiencia Vocacional y Talentos para proveer oportunidades 
para todos, para trabajar hacia la construcción de la iglesia de nuestro Señor 
Jesucristo más allá del perímetro físico, y relacionado a: a) Acoger a alguien, b) 
Comida y Bebida para el Hambriento y Sediento, c) Vestir al Necesitado, d) 
Visitar al Enfermo, e) Visitar al Prisionero; y para el alivio de las 
necesidades especiales de otros, con el propósito de mejorar la calidad de 
vida en mi comunidad y consecuentemente en todo el mundo. 

14. Honrar la Confianza:  que el LTDC Ciclismo Club y los LTDC Ciclistas proveen, y 
no hacer nada que traiga desfavorecimiento o refleje negativamente en el 
LTDC Ciclismo Club y los LTDC Ciclistas. 

15. No Buscar:  de los LTDC Ciclistas un Privilegio o Ventaja que normalmente no se 
otorga a los demás en una relación de negocios/profesional.  


